
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00351-00 

Demandante: Sociedad Privada del Alquiler S.A.S. 
Demandado: Carolina Ariano Santamaría y Otros 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00351-00 
 
En atención al memorial allegado al Juzgado mediante correo electrónico de fecha 
22 de junio de 2023, este despacho observa que el correo electrónico del curador 
JOSÉ GREGORIO CONTRERAS PLATA dado en la providencia de fecha 15 de 
mayo de 2023, no es el que está registrado en la página del SIRNA, por ende, se 
corrige esta dirección de correo electrónico: josegcp@consuabogados.net, por la 
siguiente: josegcp@juristransito.net que es la registrada en el SIRNA. 
 
Inténtese nuevamente la notificación a esta última dirección electrónica.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 117 del 11 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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